
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 4.452/2021

El Teniente Alcalde Delegado de Recursos Humanos y Salud

Laboral aprobó mediante Decreto nº 2021/14671, de 12 de no-

viembre de 2021, la bases de la convocatoria para la provisión en

propiedad de 3 plazas de Analista Jefe de Proyectos, del siguien-

te tenor literal:

“Visto el Informe-Propuesta de la Jefatura del Departamento de

Selección y Formación

(Código CSV 65ae96a85fa081def35f10622c4c9a19ca6f22d2) y

la fiscalización favorable de Intervención.

En uso de las atribuciones que, en aplicación del artículo 124

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-

men Local, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de di-

ciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local

que me han sido delegadas por Decreto de la Alcaldía nº 5210,

de 18 de junio de 2019, y las atribuciones conferidas a la Junta de

Gobierno Local por el artículo 127 del Título X de la misma Ley

que me han sido delegadas por acuerdo de la Junta de Gobierno

Local número 465/19, de 24 de junio de 2019

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar las Bases de la Convocatoria para la selec-

ción en propiedad, en turno libre, de 3 plazas de Analista Jefe

Proyectos, pertenecientes a la Oferta Pública de Empleo de 2018

del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, conforme a la Propuesta

(CSV: 2f852346ab0ad1e796cfbc0dc161e9e005362f09) supo-

niendo un gasto para el ejercicio 2021 de 34.326,90 €.

Dichas bases figuran como anexo a la presente resolución.

SEGUNDO. Disponer la publicación de esta resolución en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba (BOP), en el Tablón de

Edictos de Ayuntamiento de Córdoba, y en la Sede Electrónica

del Ayuntamiento.

TERCERO. Publicar las bases de la presente convocatoria en

el BOJA, así como extracto de la misma en el BOE, a efectos de

presentación de solicitudes.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrati-

va podrá interponerse los recursos que se indican a continuación:

I. Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-ad-

ministrativo, ante el mismo órgano que dictó la resolución en el

plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de

notificación o publicación de la presente resolución, o bien, direc-

tamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano com-

petente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el pla-

zo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de la notifica-

ción o publicación de la presente resolución, de acuerdo con lo

dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas (LPAC) y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-

va (LJCA).

II. Contra la resolución expresa del recurso de reposición, re-

curso contencioso-administrativo ante el órgano competente de la

Jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo de dos me-

ses a contar desde el día siguiente a la fecha en que reciba la no-

tificación de la resolución del recurso (artículos 123 apartado 2º y

124 LPAC y 46 LJCA).

III. Si en el plazo de un mes de la interposición del recurso de

reposición no ha recaído resolución expresa, se entenderá deses-

timado y podrá interponer recurso contencioso-administrativo an-

te el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a

aquel en que haya terminado el plazo para resolver expresamen-

te el recurso de reposición (artículos 124 y 24 LPAC y 46 LJCA).

IV. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado ejercite cual-

quier otro recurso que estime pertinente (artículo 40.2 LPAC)

ANEXO

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE

3 PLAZAS DE ANALISTA JEFE DE PROYECTOS, EN TURNO

LIBRE, INCLUIDAS EN LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO DE

2018 DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA.

-BASES-

I. NORMAS GENERALES

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provisión defi-

nitiva de 3 plazas de Analista Jefe de Proyectos, en régimen de

personal laboral fijo, mediante el sistema de oposición, en turno li-

bre. Estas plazas están dotadas con las retribuciones correspon-

dientes al CPD-B3 del vigente Convenio Colectivo del Ayunta-

miento de Córdoba pertenecientes a la Oferta de Empleo Público

de 2018, códigos 2581, 2582, 2617.

Del total de plazas a cubrir, 2 se reservará a personas con dis-

capacidad general. En caso de que estas plazas no se cubran de

esta forma no se acumularán al resto.

II. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Segunda. Para ser admitidos/as a la realización de las pruebas

selectivas los/as aspirantes deberán reunir los siguientes requisi-

tos:

1. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-

tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-

tuto Básico del Empleado Público.

2. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas de Analista Jefe de Proyectos.

3. Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad máxima

de jubilación forzosa.

4. No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

5. Estar en posesión del Título de Ingeniero/a Técnico/a en In-

formática, título universitario oficial de Grado en Ingeniería Infor-

mática o Grado en Ingeniería de Telecomunicaciones o de los tí-

tulos de grado correspondientes relacionados con la titulación re-

querida en el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,

por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones le-

gales vigentes en materia de Régimen Local verificados por el

Consejo de Universidades a través del cauce procedimental pre-

visto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que

se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias ofi-

ciales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio. En

caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá presen-

tar la titulación y el documento acreditativo de la homologación
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oficial del mismo y, en su caso, traducción jurada. En el caso de

equivalencia, la misma deberá de ser reconocida como tal por la

administración competente en cada caso concreto y debidamen-

te acreditada en tal sentido por el aspirante, debiendo citar la dis-

posición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso,

aportar certificación del órgano competente en tal sentido.

6. No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el nor-

mal ejercicio de las funciones a desempeñar. A tal efecto las per-

sonas que resulten seleccionadas deberán someterse a reconoci-

miento médico por el Departamento de Prevención y Salud Labo-

ral de este Ayuntamiento, antes de su contratación.

7. Los aspirantes que accedan por el cupo de discapacidad ge-

neral deberán tener reconocido un grado de minusvalía igual o

superior al 33% Dicha circunstancia deberá indicarse en su solici-

tud y justificarse en los términos establecidos en las bases terce-

ra y cuarta.

Tercera. Los requisitos establecidos en la base segunda debe-

rán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación

de solicitudes.

Cuarta. Las personas con discapacidad deberán además acre-

ditar, tanto su condición de discapacitado/a como su capacidad

para desempeñar las funciones de Analista Jefe de Proyectos,

mediante certificación expedida por el Instituto Andaluz de Servi-

cios Sociales u organismo con competencia en esa materia.

Los aspirantes con discapacidad podrán pedir en el modelo ofi-

cial de solicitud, las adaptaciones y los ajustes razonables de

tiempo y medios de las pruebas del proceso selectivo, a fin de

asegurar su participación en condiciones de igualdad. De solicitar

dicha adaptación, conforme a lo establecido en la Orden

PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios

generales para la adaptación de tiempos adicionales en los pro-

cesos selectivos para el acceso al empleo público de personas

con discapacidad, deberán adjuntar el Dictamen Técnico Faculta-

tivo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de dis-

capacidad, acreditando de forma fehaciente las deficiencias per-

manentes que han dado origen al grado de discapacidad recono-

cido, a efectos de que el órgano de selección pueda valorar la

procedencia o no de la concesión de la adaptación solicitada.

III. SOLICITUDES

Quinta. Las personas interesadas, únicamente podrán presen-

tar la solicitud para participar en el proceso selectivo de manera

telemática, a través de la Sede electrónica del Ayuntamiento de

Córdoba, en el modelo oficial, al que se accederá, con carácter

general, a través del punto de acceso general del registro electró-

nico para la tramitación de las inscripciones de los candidatos en

los procesos selectivos.

La presentación de la solicitud por vía electrónica se realizará

siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo necesario

identificarse mediante la plataforma de identificación y firma elec-

trónica Cl@ve, en cualquiera de sus modalidades.

Las solicitudes deberán dirigirse al Excmo. Sr. Alcalde-Presi-

dente del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, en el plazo de vein-

te días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación

del extracto de la convocatoria de las plazas en el Boletín Oficial

del Estado.

En el proceso de cumplimentación de la solicitud se procederá

al abono del importe de la tasa por derechos de examen fijado en

23,99 € conforme a la Ordenanza Fiscal nº 100. Una vez firmada

digitalmente la solicitud quedará automáticamente registrada. La

constancia del correcto pago de las tasas estará avalada por el

número de referencia completo (NRC) emitido por la Tesorería

del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba que figurará en el justifi-

cante de registro.

Las personas exentas del abono de las tasas en base a lo esta-

blecido en la Ordenanza Fiscal nº 100, deberán acreditar el moti-

vo de su exención (encontrarse en situación de desempleo por un

periodo superior a un mes, las personas con discapacidad igual o

superior al 33%, o los miembros de familias numerosas, víctimas

de terrorismo y de violencia de género).

El abono de los derechos de examen o, en su caso, la justifica-

ción de la concurrencia de alguna de las causas de exención to-

tal o parcial del mismo deberá hacerse dentro del plazo de pre-

sentación de solicitudes. En caso contrario se procederá a la ex-

clusión del aspirante.

En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen

o la justificación de la concurrencia de alguna de las causas de

exención total o parcial del mismo supondrá la sustitución del trá-

mite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-

pación en el proceso selectivo.

No procederá la devolución del importe satisfecho en concepto

de participación en procesos de selección de personal en los su-

puestos de exclusión por causas imputables al interesado.

Cuando se produzca una incidencia técnica que imposibilite el

funcionamiento ordinario del sistema o de la aplicación correspon-

diente, y hasta que se solucione el problema, el Ayuntamiento

acordará la ampliación de los plazos no vencidos. A tal fin se pu-

blicará en la sede electrónica tanto la incidencia técnica aconteci-

da como la ampliación concreta del plazo no vencido.

En el caso de que algún interesado presente su solicitud pre-

sencialmente, el órgano convocante le requerirá para que la sub-

sane a través de la presentación electrónica de la solicitud de ins-

cripción en los procesos selectivos, en los términos del artículo 68

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Sexta. En el impreso de solicitud, debidamente cumplimentado,

se hará constar que se reúnen todos y cada uno de los requisitos

exigidos en la base segunda de esta convocatoria a fecha de ex-

piración del plazo señalado para la presentación de solicitudes,

comprometiéndose a probar los datos en el momento que le fue-

ran requeridos, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudie-

ran incurrir por inexactitudes o falsedades en los mismos. En ca-

so de oponerse al tratamiento para la verificación por la Adminis-

tración de los datos expresados en su solicitud, deberá anexar la

documentación que acredite y permita verificar los datos indica-

dos en la misma.

IV. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Séptima. Expirado el plazo de presentación de instancias, el ór-

gano convocante, por sí o por delegación, dictará Resolución de-

clarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y

excluidos/as, indicando la causa de exclusión, en su caso.

En dicha Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba, en el Tablón Electrónico Edictal del Ayun-

tamiento de Córdoba y a nivel informativo en la Oficina Virtual de

la Sede Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, se de-

terminará el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio,

así como la composición del Tribunal Calificador.

La citada Resolución señalará un plazo de diez días hábiles, a

contar desde el día siguiente a la publicación en el BOP, para la

subsanación de las causas de exclusión.

Octava. Transcurrido el plazo de subsanación de instancias, se

resolverán las reclamaciones si las hubiere, aceptándolas o re-

chazándolas, por el órgano competente, que dictará Resolución

declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admi-

tidos/as. Dicha Resolución será publicada en el Tablón Electróni-

co Edictal del Ayuntamiento de Córdoba, y a nivel informativo en

Viernes, 19 de Noviembre de 2021Nº 220  p.2

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

la Oficina Virtual de la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento

de Córdoba.

El resto de los anuncios relativos a esta convocatoria se publi-

carán exclusivamente en el Tablón Electrónico Edictal del Ayunta-

miento de Córdoba, y a nivel informativo en la Oficina Virtual de la

sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.

La publicación de la lista definitiva de aspirantes será determi-

nante a efectos de plazos de posibles impugnaciones o recursos.

V. TRIBUNAL CALIFICADOR

Novena. El Tribunal Calificador estará constituido de la siguien-

te forma:

PRESIDENTE/A: Funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de

Córdoba.

SECRETARIO/A: Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de

Gobierno Local, o funcionario/a en quien delegue.

VOCALES: Cuatro funcionarios/as de carrera, o personal labo-

ral fijo

El Secretario/a asistirá con voz y sin voto.

Todos los miembros deberán poseer titulación o especializa-

ción igual o superior a la exigida para el acceso a estas plazas, y

estarán a lo establecido en la legislación vigente.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y

con los mismos requisitos.

De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española, el

Tribunal velará por el cumplimiento del principio de igualdad de

oportunidades entre ambos sexos.

El Tribunal adoptará las medidas oportunas que permitan a los

aspirantes con discapacidad, que así lo hubieran indicado y justifi-

cado en su solicitud, poder participar en las pruebas del proceso

selectivo en igualdad de condiciones que el resto de los partici-

pantes.

Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el

desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del

mismo, calificar las pruebas establecidas por el mismo y aplicar

los baremos correspondientes.

El régimen jurídico aplicable a la actuación del Tribunal Califica-

dor se ajustará, en todo momento, a lo dispuesto para los órga-

nos colegiados en la normativa vigente, como se determina en el

artículo 15 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del

Sector Público.

El/La Secretario/a levantará Acta de todas sus sesiones. Estas

deberán ser aprobadas y suscritas por todos los miembros en la

siguiente sesión, y en todo caso antes de la finalización del proce-

so de selección. En cuanto a la elaboración y aprobación de las

Actas se estará a lo establecido en la Ley 40/2015.

Décima. Los/as miembros del Tribunal Calificador, así como los

asesores especialistas y observadores si los hubiere, deberán

abstenerse de intervenir y los/as aspirantes podrán recusar a

aquellos/as cuando concurra alguna de las circunstancias previs-

tas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-

men Jurídico del Sector Público o cuando hubieren realizado ta-

reas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acce-

so a la misma o equivalente categoría a la que correspondan las

plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación

de la convocatoria de que se trate. Asimismo, unos y otros debe-

rán abstenerse si hubieran prestado servicios o colaborado du-

rante ese período, de algún modo, con centros de preparación de

opositores en la categoría a la que pertenezcan las plazas convo-

cadas.

En la sesión de constitución del Tribunal Calificador el Secreta-

rio solicitará de sus miembros declaración escrita de no hallarse

incursos en ninguna de las citadas circunstancias, dejando cons-

tancia en el expediente. Esta declaración deberá ser también for-

mulada por los asesores especialistas y observadores si los hu-

biere.

Decimoprimera. Cuando el procedimiento selectivo así lo acon-

seje, por razón del número de aspirantes presentados/as a las

pruebas o por otras circunstancias, el Tribunal por medio de su

Presidente/a, podrá disponer la incorporación al mismo, con ca-

rácter temporal, de otros/as trabajadores/as municipales para co-

laborar en el desarrollo del proceso de selección, bajo la direc-

ción del citado Tribunal. La designación deberá comunicarse al

órgano convocante, quien autorizará el número de personal cola-

borador propuesto.

Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá recabar,

para todas o algunas de las pruebas, la colaboración de aseso-

res/as técnicos expertos/as en la materia de que se trate, que in-

tervendrán con voz, pero sin voto, debiendo limitarse al ejercicio

de su especialidad técnica. La designación deberá comunicarse

al órgano convocante, quien autorizará el número del personal

asesor propuesto.

VI. SISTEMA DE SELECCIÓN:

Decimosegunda. El procedimiento de selección será la oposi-

ción libre y consistirá:

Primer Ejercicio: Cuestionario de 85 preguntas con 4 respues-

tas alternativas, elaboradas por los miembros del Tribunal Califi-

cador y basadas en el temario contenido en el ANEXO I de esta

convocatoria. Con una duración máxima de 100 minutos.

Será preciso contestar correctamente, como mínimo, el 70% de

las preguntas, 59 aciertos, para obtener un 5. En caso de anula-

ción de alguna/s pregunta/s, deberá mantenerse el porcentaje es-

tablecido.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos,

siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un míni-

mo de 5 puntos.

El cuestionario que se elabore contará con 8 preguntas más de

RESERVA que sustituirán, por su orden, a las preguntas que, en

su caso, pudieran ser objeto de anulación. Únicamente se valora-

rán en el caso que sustituyan a alguna otra pregunta objeto de

anulación. Deberán ser contestadas en el tiempo establecido pa-

ra la realización de la prueba.

Este primer ejercicio será corregido sin que se conozca la iden-

tidad de los/as aspirantes, excluyéndose a aquellos/as candida-

tos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permitan co-

nocer la identidad de los/as mismos/as.

Segundo Ejercicio: Desarrollo por escrito de dos temas elegi-

dos por el Secretario del Tribunal mediante sorteo público, de los

relacionados en el ANEXO I de esta convocatoria. La duración de

este ejercicio de dos horas como máximo.

Los/as opositores/as leerán este segundo ejercicio ante el Tri-

bunal.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos,

siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un míni-

mo de 5 puntos. A tal efecto, cada tema desarrollado se calificará

de 0 a 10 puntos, siendo preciso alcanzar un mínimo de cinco

puntos en cada uno de los temas para superarlo, siendo elimina-

dos aquellos aspirantes que no la obtengan. Posteriormente se

efectuará la media entre ambos, que será la puntuación de la

prueba. El Tribunal, con carácter previo a la lectura del ejercicio,

deberá determinar el nivel de conocimientos exigidos para alcan-

zar la puntuación mínima, dejando constancia de ello en el acta

correspondiente.

Tercer Ejercicio: Resolución de una prueba práctica o supues-

to práctico confeccionado por el Tribunal Calificador, relacionado
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con las funciones a desempeñar y de acuerdo con los temas in-

cluidos en el Anexo I. La duración de este segundo ejercicio será

de 2 horas como máximo.

Este segundo ejercicio será calificada hasta un máximo de 10

puntos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen

un mínimo de 5 puntos. El Tribunal Calificador deberá determinar

el nivel mínimo exigible para obtener 5 puntos, con antelación a la

realización del mismo.

La calificación de los/as aspirantes será la media aritmética de

las puntuaciones otorgadas por cada miembro del Tribunal, sien-

do excluidas aquellas puntuaciones que se dispersen de dicha

media en +/-2 puntos inclusive.

Este ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de

los/as aspirantes, excluyéndose a aquellos/as candidatos/as en

cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permitan conocer la

identidad de los/as mismos/as.

Decimotercera. La calificación de la fase de oposición será la

suma de las puntuaciones obtenidas en los tres ejercicios citados.

Decimocuarta. El orden de actuación de los/as interesados/as

en aquellas pruebas que no se puedan efectuar conjuntamente

comenzará por el/la opositor/a cuyo primer apellido empiece por

la letra que resulte del sorteo que realice la Secretaría de Estado

para la Administración Pública, correspondiente al año en que se

aprueben las presentes bases de convocatoria.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del

siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábi-

les y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento, a los/as aspi-

rantes que acrediten su identidad, a cuyo fin deberán estar provis-

tos siempre y en todo caso, del Documento Nacional de Identi-

dad o documento equivalente para extranjeros.

Las calificaciones de los/as aspirantes que hayan superado los

ejercicios, con indicación de las puntuaciones obtenidas, se ha-

rán públicas con carácter informativo el mismo día en que se

acuerden, en la Oficina Virtual de la sede electrónica del Excmo.

Ayuntamiento de Córdoba y, oportunamente, a efectos legales y

de plazos en el Tablón Electrónico Edictal del Ayuntamiento de

Córdoba.

Decimoquinta. Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal Califi-

cador publicará en el Tablón Electrónico Edictal del Ayuntamien-

to de Córdoba, y a nivel informativo en la Oficina Virtual de la se-

de electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, la lista pro-

visional de aprobados/as por orden alfabético, con indicación del

D.N.I. de los/as aspirantes o documento equivalente, así como las

calificaciones obtenidas por los mismos en todos y cada uno de

los Ejercicios y la puntuación total.

Contra esta lista podrán presentar alegaciones, que no tendrán

carácter de recurso, ante el Tribunal Calificador, en el plazo de

diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publica-

ción de la misma en el Tablón Electrónico Edictal. Dichas alega-

ciones serán resueltas en la relación definitiva de aprobados/as.

Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior y resueltas

las alegaciones en su caso presentadas, el Tribunal Calificador

hará pública la relación definitiva de aprobados/as por orden de

puntuación, con expresión de la puntuación obtenida en cada uno

de los ejercicios. Dicha publicación se hará en el Tablón Electró-

nico Edictal del Ayuntamiento de Córdoba, y a nivel informativo

en la Oficina Virtual de la sede electrónica del Excmo. Ayunta-

miento de Córdoba.

Decimosexta. Una vez terminada la calificación de los/as aspi-

rantes, el Tribunal Calificador publicará Resolución con la pro-

puesta para la contratación como Analista Jefe de Proyectos, ob-

jeto de la convocatoria, a favor de los/as aspirantes que haya ob-

tenido la mayor puntuación global. Dicha propuesta, que tendrá

carácter vinculante, no podrá proponer un número superior de as-

pirantes al de plazas convocadas, no suponiendo bajo ningún

concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que fueren,

otorguen ningún derecho a los/as aspirantes salvo a los/as pro-

puestos/as por el Tribunal.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los/as aspi-

rantes se produjeran empates, éstos se resolverán atendiendo

sucesivamente a los siguientes criterios:

1º. Mayor puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios,

en orden de prelación inverso al de su celebración.

2º. Aspirante cuyo primer apellido empiece por la letra que re-

sulte del sorteo realizado por la Secretaría de Estado para la Ad-

ministración Pública.

Si el Tribunal apreciara que el/la aspirante no reúne las condi-

ciones mínimas necesarias para desempeñar idóneamente el

puesto, podrá declarar desierta alguna o todas las plazas objeto

de esta Oposición.

VII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Decimoséptima. El aspirante propuesto presentará en el Depar-

tamento de Selección y Formación, en el plazo de 20 días hábi-

les, desde que se haga pública la relación de personas seleccio-

nadas, los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en

la base segunda de la Convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza mayor,

no presentase la documentación o del examen de la misma se

dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la

base segunda, no podrán ser contratados/as, quedando anula-

das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en

que hayan podido incurrir por falsedad en la solicitud.

En caso de que alguno/a de los/as aspirantes que fuese pro-

puesto/a para ser contratado/a no cumpliese alguno de los requi-

sitos o renunciase a su contratación, será en su lugar propuesto/a

el/la siguiente que, habiendo superado los ejercicios, no hubiese

sido propuesto/a por existir otro/a candidato/a con una puntua-

ción superior.

Decimoctava. Una vez justificado que los/as interesados/as

reúnen todos los requisitos exigidos en las bases de la convoca-

toria, el órgano competente de este Ayuntamiento acordará la

contratación de los mismos como Analista Jefe de Proyectos.

La incorporación al puesto de trabajo se efectuará dentro del

plazo de un mes, a contar desde la fecha de notificación a los in-

teresados.

VIII. NORMAS FINALES

Decimonovena. En lo no previsto en las Bases de la presente

convocatoria, será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-

guladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislati-

vo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refun-

dido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local;

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-

pleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la

Reforma de la Función Pública; Decreto 2/2002, de 9 de enero,

por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promo-

ción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-

sional de los funcionarios de la Administración General de la Jun-

ta de Andalucía; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el

que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal

al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión

de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-

rios Civiles de la Administración General del Estado; y Real De-
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creto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas

básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el proce-

dimiento de selección de los funcionarios de Administración Lo-

cal, y demás normativa aplicable.

Vigésima. En el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal

queda facultado para resolver las cuestiones y dudas que se pre-

senten en la aplicación de las normas establecidas en estas Ba-

ses, así como para tomar los acuerdos necesarios para el buen

orden de las pruebas selectivas, en todo lo no previsto en estas

Bases, siempre que no se opongan a las mismas.

Vigesimoprimera. La convocatoria, sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribu-

nal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as en los ca-

sos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas.

No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cual-

quier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus de-

rechos o intereses.

ANEXO I

TEMARIO PARA LA PROVISIÓN DE 3 PLAZAS DE ANALIS-

TA JEFE DE PROYECTOS.

(La normativa reguladora de las materias comprendidas en es-

te programa se entenderá referida a la vigente el día de la realiza-

ción del ejercicio previsto en la base Decimosegunda)

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido

esencial. Principios y valores. Los Derechos y deberes fundamen-

tales en la Constitución. Garantías y suspensión. La reforma

constitucional. El Tribunal Constitucional.

2. Organización política del Estado: La Corona. Las Cortes Ge-

nerales: Composición, atribuciones y funcionamiento. Órganos de

control dependientes de las Cortes Generales: el Tribunal de

Cuentas y el Defensor del Pueblo.

3. El Gobierno en el sistema constitucional español: composi-

ción y atribuciones. Designación, remoción y responsabilidad del

Gobierno y de su Presidente. Relaciones entre el Gobierno y las

Cortes Generales. La Administración Pública Española: Princi-

pios constitucionales informadores y tipología. El Poder Judicial.

4. Organización territorial del Estado. El Estado autonómico:

Naturaleza jurídica y principios. Los Estatutos de Autonomía. El

sistema de distribución de competencias entre el Estado y las Co-

munidades Autónomas. Organización política y administrativa de

las Comunidades Autónomas.

5. La Comunidad Autónoma de Andalucía: Organización políti-

ca y administrativa. Competencias. El Estatuto de autonomía de

Andalucía.

6. La Administración Local en la Constitución Española y en el

Estatuto de Autonomía de Andalucía. Principios constitucionales y

regulación jurídica. Entidades que la integran. El Municipio: Con-

cepto y elementos. Competencias municipales. Régimen de Or-

ganización en los municipios de gran población.

7. Las Relaciones entre Administraciones Públicas. Las relacio-

nes entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Las relacio-

nes entre las Comunidades Autónomas y la Administración Local.

8. El Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito de

aplicación. Clases de personal al servicio de las Administracio-

nes Públicas. Derechos y deberes. Código de conducta. Situacio-

nes administrativas. Régimen disciplinario.

9. La Unión Europea. Origen, evolución y objetivos. Los trata-

dos originarios y los distintos tratados modificativos. Las institu-

ciones de la Unión Europea. El Derecho Comunitario: Tipología

de fuentes. Aplicación y eficacia del Derecho Comunitario en los

Estados miembros.

10. El Derecho Administrativo. Concepto y contenido. Fuentes

del Derecho Administrativo y jerarquía normativa. La Constitución

como fuente del Derecho. La Ley: sus clases. Las disposiciones

del Gobierno con fuerza de ley. Los Tratados internacionales. El

Reglamento y la potestad reglamentaria. Clases de Reglamentos.

Límites de la potestad reglamentaria. Control de los reglamentos

ilegales. Procedimiento para la elaboración de disposiciones de

carácter general. Otras fuentes del derecho administrativo.

11. El acto administrativo. El procedimiento administrativo co-

mún. Principios generales. Los interesados. Estructura y fases del

procedimiento. Obligación de resolver. Modos de terminación del

procedimiento. Términos y plazos.

12. Presupuesto de las Entidades locales: Contenido, elabora-

ción y aprobación. Ejecución y liquidación del presupuesto. Las

Haciendas Locales. Legislación aplicable. Clasificación de los In-

gresos. Tributos: Concepto y clases. Imposición y ordenación de

los tributos locales. La Ordenanzas fiscales: contenido y aproba-

ción.

13. La transparencia de la actividad pública. El derecho de ac-

ceso a la Información Pública: ejercicio y límites.

14. La igualdad efectiva de mujeres y hombres. Políticas públi-

cas para la igualdad. Medidas de protección integral contra la vio-

lencia de género. Derechos de las mujeres víctimas de violencia

de género.

15. Prevención de riesgos laborales y protección de la seguri-

dad y salud en el trabajo. Derechos y obligaciones del empresa-

rio y los trabajadores. Los delegados de Prevención. El Comité de

Seguridad y Salud.

16. Concepto de informática. Antecedentes históricos. Defini-

ción de un sistema de información. Estructura y elementos de un

sistema de información (sistema informático, la información y los

usuarios). Las etapas de la informática en las organizaciones.

17. Teoría de la información. Conceptos de información, símbo-

lo y codificación. Medida de la información. Sistemas de numera-

ción. Lógica binaria y elementos del álgebra de Boole. Circuitos

lógicos elementales. Estructuras analógicas y digitales.

18. Los programas de aplicación. Clasificaciones de los progra-

mas de aplicación. Software a medida y soluciones empaqueta-

das. Evolución y tendencias en los programas de aplicación.

19. Los lenguajes de programación. Niveles, características y

fundamentos. Traductores, compiladores, ensambladores e intér-

pretes. Estado del arte de las técnicas, herramientas y entornos

de desarrollo: Entornos integrados, lenguajes de la familia JAVA,

lenguajes dinámicos, lenguajes de scripting, lenguajes de cuarta

generación.

20. Metodologías de desarrollo de los sistemas de información.

Orientación estructurada y orientación a objetos. Orientación al

proceso y orientación a datos.

21. La metodología de planificación y desarrollo de sistemas de

información METRICA del Consejo Superior de Informática: Pro-

cesos principales, interfaces, participantes, técnicas y prácticas.

22. Planificación del desarrollo de sistemas de información. El

plan de sistemas de información. Objetivos y aspectos que confi-

guran el plan. Metodologías. Contenidos del plan. Desarrollo del

plan.

23. Desarrollo ágil de software. Filosofía y principios del desa-

rrollo ágil. Problemas de las metodologías tradicionales de desa-

rrollo. El manifiesto ágil. Métodos de desarrollo ágil: SCRUM, ex-

treme programming y otros.

24. Metodología SCRUM. Roles. Reuniones. Eventos. Artefac-

tos. Scrum avanzado. Tableros Kanban.
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25. El proceso unificado de desarrollo de software ágil (AUP).

Desarrollo dirigido por tests (TDD). Modelado y gestión de cam-

bios ágiles. Refactorización de base de datos.

26. Estimación de proyectos software. Técnicas de descompo-

sición. Modelos de estimación empíricos. Estimación para desa-

rrollo ágil.

27. El proceso unificado de desarrollo de software. Definición y

objetivos. Dirección por casos de uso. Un proceso centrado en ar-

quitectura, iterativo e incremental. Los flujos de trabajo fundamen-

tales. Captura de requisitos. Análisis. Diseño. Implementación.

Pruebas. Desarrollo iterativo e incremental: fases de inicio, elabo-

ración, construcción y transición.

28. Análisis de requisitos en las metodologías tradicionales: Ti-

pos de requisitos, técnicas de identificación, especificación, vali-

dación y gestión de requisitos. Análisis de requisitos en el desa-

rrollo ágil.

29. Análisis de sistemas de información. El análisis orientado a

objetos: Elementos y principios básicos. El proceso de análisis

orientado a objetos. El modelado de datos. El modelo entidad-re-

lación. Entidades y superentidades.

30. Diseño de sistemas de información. Diseño orientado a ob-

jetos: Conceptos y aspectos fundamentales. El proceso de dise-

ño orientado a objetos. Diseño basado en componentes.

31. Prototipado de sistemas de información. La elaboración de

prototipos en el desarrollo de sistemas de información. Diseño de

interfaces de aplicaciones. Técnicas de prototipado.

32. Construcción del sistema. Entornos de construcción y gene-

ración de código. Estándares de documentación. Manuales de

usuario y manuales técnicos. Formación de usuarios y personal

técnico.

33. Procesos de pruebas y garantía de calidad en el desarrollo

de software. Planificación, estrategia de pruebas y estándares.

Niveles, técnicas y herramientas de pruebas de software. Crite-

rios de aceptación de software.

34. Calidad en Ingeniería del Software. Mejora de Procesos de

software. Modelos de evaluación de la calidad del software. Métri-

cas y evaluación de la calidad del software. La implantación de la

función de calidad. La estimación de recursos y esfuerzo en el de-

sarrollo de sistemas de información. Norma ISO 29119.

35. La calidad en los sistemas de información. El modelo

EFQM y el estándar ISO 9004.

36. Mantenimiento de sistemas. Mantenimiento predictivo,

adaptativo y correctivo. Planificación y gestión del mantenimiento.

Reingeniería de sistemas de información e ingeniería inversa.

37. Gestión del cambio. Migración de aplicaciones. Las tecnolo-

gías de la información y las comunicaciones como motor de cam-

bio. Orientación al cliente interno. Relación de necesidades, ex-

pectativas y satisfacción: la calidad percibida. La resistencia al

cambio. La comunicación para el cambio. Gestión de cambios en

el desarrollo software: gestión de la configuración y de versiones.

Gestión de entornos.

38. Tipos elementales de datos. Estructuras convencionales de

datos. Estructuras dinámicas de datos. Ficheros. Tipos de fiche-

ros. Descripción, funcionalidad y clasificación. Organización de fi-

cheros. Concepto y tipos: Métodos de acceso en el tratamiento de

un fichero.

39. Sistemas de gestión de bases de datos relacionales. El mo-

delo relacional. Operaciones básicas del álgebra y cálculo relacio-

nal. Diseño de una base de datos relacional. Especificación enti-

dad-relación. Normalización. Oracle: arquitectura de procesos; ar-

quitectura física y lógica. Microsoft SQLServer: arquitectura física

y lógica.

40. Lenguajes de consulta estructurados. Estándar SQL. Tipos

de datos y elementos. Sentencias DML y DDL. Lenguajes proce-

dimentales basados en SQL: PL/SQL y Transact-SQL. Estánda-

res de conectividad ODBC y JDBC.

41. El entorno Natural/Adabas. Ficheros de datos Adabas. Ele-

mentos del lenguaje Natural. Acceso a sistemas Natural/Adabas

desde entornos abiertos.

42. El procesamiento cooperativo y la arquitectura cliente-servi-

dor. Arquitecturas distribuidas y multicapa. Arquitecturas SOA.

Buses de interoperabilidad. Arquitecturas de microservicios.

43. Sistemas operativos: componentes, estructura, funciones y

tipos. Gestión de procesos. Gestión de memoria. Gestión de en-

tradas/salidas. Gestión del almacenamiento.

44. Sistemas operativos UNIX y Microsoft Windows. Versiones.

Linux y sus distribuciones. Estructura, componentes y funcionali-

dades. Administración, instalación y gestión. Directorio activo de

Microsoft Windows. Servicios.

45. El lenguaje unificado de modelado (UML). Definición. Obje-

tivos y ámbito. Artefactos UML. Descripción general de las fases

de análisis y diseño en UML.

46. Patrones de diseño y frameworks. Clases de patrones. Pa-

trones de creación, estructurales y de comportamiento. El mode-

lo vista-controlador (MVC).

47. Desarrollo de aplicaciones móviles. Arquitecturas y siste-

mas operativos. Plataformas y lenguajes de programación. Libre-

rías de desarrollo específicas. Establecimiento de conexiones y

comunicaciones. Utilización de emuladores y despliegue de apli-

caciones.

48. Accesibilidad, diseño universal y usabilidad. Accesibilidad y

usabilidad de las tecnologías, productos y servicios relacionados

con la sociedad de la información. W3C. Normativa nacional y eu-

ropea en materia de accesibilidad web. Experiencia de usuario.

49. La arquitectura Java EE. Modelo y componentes de desa-

rrollo. Servicios Java EE. Persistencia y seguridad. Empaquetado

y distribución de aplicaciones. Interfaces de programación para

entornos de ventanas. Librerías principales de Java. Entornos de

desarrollo integrados (IDE). Servidores de aplicaciones Java.

50. Aplicaciones basadas en Internet (I). Arquitecturas. Lengua-

jes, herramientas y protocolos. Lenguaje de marcado HTML: ver-

siones y características. El protocolo HTTP: versiones y caracte-

rísticas. Lenguaje XML y tecnologías asociadas. CSS. Navegado-

res, compatibilidad y estándares.

51. Aplicaciones basadas en Internet (II). Desarrollo de aplica-

ciones web en el cliente. Desarrollo de aplicaciones web en el

servidor. Procesamiento cooperativo y componentes distribuidos.

Herramientas para la edición, gestión y personalización de conte-

nidos en Internet. Javascript, JSON y AJAX. Web 3.0. Web se-

mántica. Tendencias.

52. Identificación y firma electrónica. El cifrado. Algoritmos de

cifrado simétricos y asimétricos. La función hash. Certificados di-

gitales. Infraestructura de clave pública (PKI). Claves privadas,

públicas y concertadas. Protocolos de directorio basados en

LDAP y X.500. Marco normativo europeo y estatal en relación con

la identificación y firma electrónica. Formatos de firma electrónica.

53. La seguridad en redes. Vulnerabilidades, principales ame-

nazas, técnicas y medidas de protección: cortafuegos, control de

accesos e intrusiones, técnicas criptográficas, etc. IPSec y

SSL/TLS. Vulnerabilidades, principales amenazas y medidas de

protección específicas para las comunicaciones inalámbricas. La

seguridad en el nivel de aplicación. Tipos de ataques y protec-

ción de servicios web, bases de datos e interfaces de usuario.

54. Cloud Computing. IaaS, PaaS, SaaS. Nubes privadas, pú-
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blicas e híbridas. Ventajas e inconvenientes. Seguridad y privaci-

dad.

55. La utilización de las tecnologías de la información y las co-

municaciones para la administración electrónica. Los proyectos y

sistemas de administración electrónica nacionales, regionales y

locales.

56. Normativa específica de administración electrónica. Nove-

dades en materia de administración electrónica en la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas y en la ley 40/2015, de 1

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

57. El Esquema Nacional de Interoperabilidad. Dimensiones de

la interoperabilidad. Las normas técnicas de interoperabilidad.

Normas técnicas de interoperabilidad de catálogo de estándares,

documento y expediente electrónico.

58. El Esquema Nacional de Seguridad. Principios básicos. La

seguridad como un proceso integral. Adecuación. Categorización

de los sistemas de información. Roles y responsabilidades. Medi-

das de seguridad. Normativa de desarrollo. CCN-STIC.

59. La legislación de protección de datos de carácter personal.

Normativa europea y estatal en la materia. El Delegado de Pro-

tección de Datos. La Agencia de Protección de Datos.

60. La contratación de bienes y servicios TIC en la administra-

ción pública. Marco normativo. La externalización de los servicios

TIC. Iniciativas nacionales y de la UE relativas a la contratación

de bienes y servicios TIC. “

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para general

conocimiento.

En Córdoba, fechado y firmado electrónicamente.

EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA JUNTA DE GO-

BIERNO LOCAL

Por D.F. Decreto nº 3381 de 14 de abril de 2016

LA JEFA DEL DEPARTAMENTO DE SELECCIÓN Y FORMA-

CIÓN

Córdoba, 15 de noviembre de 2021. Firmado electrónicamente

por la Jefa del Departamento de Selección y Formación, Montse-

rrat Junguito Loring.
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